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Y SEÑORES DEL CONSEJO, 
POR L A Q U A L SE M A N D A O BSE II V A R 

la Real Resolución; tomada en el año de i 7 5 7 , relativa 

á evitar los abusos que ocasionaban varias personas 

que se empleaban en el egercicio de Ques-

tores, y Demandantes para diferentes 

Santuarios 

I753* 

EN PALENCIA. 

En la Oficina deD. Francisco Javier Riesgo , Impresor de 
esta M. N . Y M . L. Ciudad , y su Provincia. 
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OH CAREOS, POR LA GRACIA DÉ 1510%, 
Rey de Castilla , de León , de Aragón,de las Dos-
Sicílias M de Jerusalen ,.de Navarra, de Granada, de 
Toledo, de Valencia, de Galicia , de Mallorca, de Se
villa , de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur
cia , de Jaén , de los Algarbcs, de Algeciras 3 de Gi-
braltar, délas Islas de Canaria; de las Indias Orientales 
y Occidentales, Islas y Tierra firme del Mar Ocea¿ 
no 5 Archiduque de Austria 5 Duque de Borgoriav 
de Biabante , y de Milán 5 Conde de Abspurg, de< 
Flandes , Tirol , y Barcelona? Señor de Vizcaya y 
de Molina , &c. A los del mi Consejo , Presiden
tes, Regentes y Oydóres de mis Chancilleiías y Au* 
diencias , y á todos los Corregidores,, Asistente,, 
Gobernadores ^ Alcaldes Mayores y Ordinario?, y 
demás Juezes , Ministros y personas de estos mis 
Rey nos y Señoríos >.a quienes coresponda la obser
vancia y cumplimiento de lo contenido en esta- mi; 
Real Cédula , SABED : Que con motivo de la 
Consulta que en once de Agosto del año de mil 
setecientos cincuenta y siete , hizo la Comisaría Ge
neral de Cruzada al Señor Don Fernando Sextofií 

de augusta memoria , mí muy caro y amado her
mano , exponiendo los perjudiciales abusos que se 
cometían por muchas personas , que huyendo del 
trabajo afianzaban su subsistencia en el ejercicio de 
Demandantes y Questores t̂omando por pretexto 
los nombres de varios Santuarios y Hospitales, de 

cu» 



sobre limosnas, lomu 
tonuda ai Luthijü^ 

cuyos Administradores fingían poderes, y tmlien 
Sumarios de Indulgencias apócrifas ¿ mandó K expi
diese por el mi Consejo , como lo hizo , a todos 
los Corregidores y Justicias del Rey no , la óvden 

Teaiordendei6de m i c c {, c e a i l ' . — Teniendo présense S. M. (Dios le 
Septiembre de 1 7 5 7 , » . l *•, 

guarde) los excesos y abusos que cometen, las per
sonas que andan 'vagantes por el R'eyhó con De
mandas de diferentes Santuarios', los engaños arti
ficiosas y estafas que practican para recoger limos
na , y ¡as Leyes Reales y Corbtnudcnes Apostóli
cas , y disposiciones Conciliares que las pichiben: 
por su. Real Orden de diez y seis de SCJ tiernbreJ 

próximo pagado, comunicada al Conejo por d Se
ñor Conde de Valparaíso , se ha sen ido resolver, 
que las licencias que-el Consejo concediere en ade
lante para pedir limosna , sean precisamente con 
limitación al territorio dd Obispado 3 adonde estu
vieren los Santuarios que la soliciten.', a txcepciotV 
del Apóstol Santiago , Nuestra Señora cid l¡!ai -, que 
deben continuar j como hasta ahora , exten ivas á 
todo el Rey no , y la de Nuestra Señora de Mont-
serrare a los Obispados del Principado de Caraíuña 
y que por los Administradores que son y fueren de 
los referidos Santuarios > se nombre en cada Pue
blo de fus respectivas Diócesis , y por los del Pa
trón Santiago , y Nuestra Señora del Pilar de Zara
goza en todo el Reyno , y en los de Jos Obispa
dos de Cataluña por el de Montserrate , con acuer
do y autoridad del Comisario General de Cruzada, 
una persona Eclesiástica., o Secular de la mejor re
putación , que cuide cíe recogerían limosnas acostum
bradas , y sentar los que quieran alistarse por her
manos de los citados Santuarios para participar de ¡os 
sufragios, gracias, c indulgencias concedidasá ellos 9 

con 



con la obligación de dar quenta de seis en sei.«; me
ses á los mismos, Administradores, de las limosnas y de 
los hermanos, alistados, de que quedaba prevenido lo 
conveniente al. Comisario General de Cruzada. Y 
habiéndose publicado en el Consejo esta Rcai Or
den , acordó su cumplimiento , y que á este fjiise 
participase á todas las Justicias del Reyno, ven suxort-

teqikncia lo. hará entender. V*. al Ayunta miento 
de esa , y Lugares de su Corregimiento pata que res
pectivamente lo observen en la pane que les icca \ 
y del recibo me dará aviso* para noticiarlo al Conse
jo , de cuyo acuerdo lo comunico», -Dios, guarde á 
V. muchos años. Madrid veis.n- y gu# ve tía Qpxf, 
bre de mil setecientos cincuenta y siete. íosteuor-
mente , y de resultas de lo repre:ent<ido por el Fio-
visor y Vicario General Eclesia^nco del Obkpado.de/ 
Orihuela , sobre que varios sujetos,baxo el nombre; 
de Apoderados, de la Cofradía, de nuestra Señora da i 
la Cinta ,.de la,Ciudad de TToitosa; uptab^p,dedi
cadoá qüestuar y pedir limosna públicamente, sen
tando á los, que se albtafaan por. hermanos, y repar--
tiendo Novenas, y unos pliegos en.íorma de Suma* 
ríos, en,que se expresaban los milagros v gracias es
pirituales de nuestra Señora de. la Cintas ha adyerv 
tido y reconocido el mi Consejo el, abuso que ha* 
cían, dichos Apoderados > y otros sujetos sus compás 
ñeros s< ejercitándose en semejantes qüestuaciones sin 
el permiso y autoridad del mi;Consejo (á quien so
lo se le dexóJa facultad de concederla en la expresa
da Real Resolución , con la limitación qué contie
ne) y el abandono que con este pretexto hacían de 
sus casas y familias s en perjuicio de ellos mismos y 
de los restantes vecinos; titiles; al. Estado,:,! desean
do el mi Consejo evitar y contener estos desorde--

nes. 
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¡mes, y que 3© verifiquen las Reales intenciones ma
nifestadas en la citada Real Resolución, teniendo pre
sente lo expuesto en el asunto por mi primer Jbis-
cal Conde de Campomanes, y 1® que sobre el par
ticular ha, manifestado la Comisaría General de Cru* 
zada ,ha tenido por conveniente expedir esta mi Real 
Cédula : Por la qual os mando a todos y cada uno 
de vos, según dicho es, que luego que la recibáis, 
veáis la Real Resolución que va inserta , y la guar
déis , cumpláis, y executeis, y hagáis guardar, cum» 
plir y executar , según y como en ella se contiene 
expresa y manda, sin contravenirla, ni permitir su 
contravención en manera alguna, antes bien, para 
ûc tenga puntual y debida observancia, daréis las 

ordene* y providencias que sean conducentes , cas
tigando á los contraventores, y recogiéndoles qua-
lesquiera papeles, sumarios, ó despachos en que fun
den su qüestuacion , contra lo dispuesto en esta mí 
Cédula $ y lo que está anteriormente mandado con» 
forme á las Leyes del Reyno, tratando á los contra-
ventores con las penas impuestas, contra los que va
gan por el Reyno, y faltan á k establecidoen elor* 
den público , sobre lo qual os hago el mas estrecho 
y especial encargo : y el mismo hago igualmente a 
Jos M. R. Arzobispos s Reverendos Obispos, sus Pro-» 
visores y Vicarios Generales, y á bs demás Jueces 
Eclesiásticos, para que en quanto esté de su parte f 
Jes pertenezca, contribuyan á que tenga efe&o esta 
mi Real Resolución , por convenir así á mi Real 
Servicio, y al bien y utilidad del Estado, sin auto 
rizar con sus licencias, ó despachos semejantes qüe^ 
tuacioncs contrarias á las Leyes : Que así es mi vo
luntad , y que al traslado impreso de efta mi Cédu
la, firmado de Don Pedro Escolanp de Arriera mi 



Secretarlo ,, Escribano de Cámara , y ele Gobierno 
del mi Consejo por lo tocante á los Rey nos de la Co
rona de Aragón , se le dé la misma fe y crédito que 
á su. original. Dada en el Pardo á veinte de Febre
ro de mil setecientos ochenta y tres» zz YO EL REY, 
ZZ Yo Don Pedro García Mayoral , Secretario del 
Rey nuestro Señor , lo hice escribir por su manda
do, zz Don Manue^ Ventura Figueróa. ZZ Don Blas 
de Hinojosa, z: Don Pedro de Taranco. zr Don Mi
guel de Mendinueta. zz Don Bernardo Cantero.-: 
Registrada, zz Don Nicolás Verdugo. ~Z Teniente de 
Canciller Mayor. ~ Don Nicolás Verdugo, zz Es 
copia de su original de mu certifico. ZZ Don Pe* 
dro Escolano de jirricta* 

Es copia de su original, de eme certifico como Es* 
crihano de Comisiones de esta Villa de Carrion , en 

a i5 de Abril de 178 3. 

ANDRÉS N i m E z _ 
IASTELO. 
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